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INTRODUCCIÓN 

 

El presente manual es de observancia general para brindar información respecto a las distintas 

operaciones que se realizan en la Dirección Administrativa y sus áreas como Recursos Materiales, 

Recursos Humanos, Sistematización e Informática, Parque Vehicular, Parquímetros, Control 

Patrimonial y Servicios Generales; las cuales se presentan de forma detallada, ordenada, 

sistematizada y comprensible. 

El manual de procedimientos permite orientar el desempeño del trabajador ante cualquier duda o 

eventualidad y es un instrumento que facilita el control interno en la dirección administrativa ya que 

detalla las labores que se deben llevar a cabo. 

Al hablar de procedimientos también involucra materiales y equipo, el orden en que deben realizarse, 

el tiempo que normalmente deben tomar y el conjunto sistemático y concatenado de procesos que 

tiene la Dirección Administrativa. 
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OBJETIVO DEL MANUAL 

 

 

El objetivo del manual de procedimientos es facilitar la capacitación, adiestramiento e inducción del 

personal, dándole el conocimiento de las capacidades y responsabilidades de cada puesto de trabajo, 

departamento o coordinación. 

El manual de procedimientos proporciona una visión integral de los procesos que componen las 
labores del ayuntamiento y forman el historial de procesos ganando, posteriormente un valor 
documental. 
 
Estos procesos permiten la evaluación del desempeño de los trabajadores del ayuntamiento 

proporcionando los elementos para generar instrumentos de control. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://concepto.de/responsabilidad/


 

 

 
5 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DE LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

 

 

ST/MP/O1/2022 

Revisión 01 

 30 Junio 2022 

 

 

 

MARCO JURÍDICO 

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

• Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 

• Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios. 

• Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus Municipios 

• Ley de Patrimonio Público del Estado de Tlaxcala 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala 

• Ley de Ingresos del Estado de Tlaxcala 

• Ley de Contabilidad Gubernamental del Estado de Tlaxcala 

• Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Tlaxcala 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Tlaxcala 

• Ley de General de Transparencia y de Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala. 

• Ley de Entrega Recepción para el Estado de Tlaxcala  

• Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus Municipios 

• Ley de Archivos del Estado de Tlaxcala 

• Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Tlaxcala 

• Reglamento Interior del Municipio de Tlaxcala 
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LISTADO DE PROCEDIMIENTOS 
 

 
 

1. Procedimiento para comprar y suministrar materiales, mobiliario y equipo. 

2. Procedimiento para prestar servicio social, prácticas profesionales o estadías. 

3. Procedimiento para otorgar constancias de ingresos y percepciones. 

4. Procedimiento para tramitar incapacidades médicas del personal. 

5. Procedimiento para gestionar gastos médicos del personal 

6. Procedimiento para acreditar al personal. 

7. Procedimiento para solicitar préstamos de Fonacot. 

8. Procedimiento para retener pensión alimenticia del personal. 

9. Procedimiento para reparar y mantener el parque vehicular. 

10. Procedimiento para comprar y suministrar combustible. 

11. Procedimiento para contratar y asignar pólizas de seguros de automóviles. 

12. Procedimiento para dar de baja los bienes muebles. 

13. Procedimiento para reparar los equipos de parquímetros. 

14. Procedimiento para retirar los inmovilizadores de vehículos. 
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ÁREA : Coordinación Recursos Materiales 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  1 

 
1.- INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
 
Procedimiento para comprar y suministrar materiales, mobiliario y equipo. 

 
2.- PROPÓSITO 
Proporcionar a las áreas el material, equipo, mobiliario y requerimientos necesarios para su actividades 
diarias y eventos programados. 
 
3.- ALCANCE  
Dirección Administrativa y áreas solicitantes. 
 
4.- DEFINICIONES 
Suministro: Cosa o conjunto de cosas que se suministra. 
 
5.-. REFERENCIAS 
Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala 
 
6.- RESPONSABILIDADES 
Dirección Administrativa y Recursos Materiales 
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Descripción del procedimiento para comprar y suministrar materiales, mobiliario y equipo. 

Hoja 1 de 1 

 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 

 

 

2 

 

 

 

3 

 

 

4 

 

 

5 

 

 

 

 Área solicitante 

 

 

Recursos Materiales 

 

 

Proveedor 

 

 

Recursos Materiales 

 

 

 

Tesorería 

 

 

Realiza requisición a Recursos Materiales 

 

Revisa, cotiza y compra el material requerido 

con el proveedor  

 

 

Entrega de materiales o servicio por parte del 

proveedor almacenamiento temporal. 

 

Entrega de materiales al área 

correspondiente 

 

Se turna a tesorería la documentación 

correspondiente del proveedor y evidencia de 

compra y entrega al área solicitante para el 

debido pago. 

 

 

TERMINA EL PROCESO 

Requisición 

 

 

Cotización 

 

 

 

Orden de compra 

 

Evidencia 

Fotográfica 

 

Documentos para 

pago 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA COMPRAR Y SUMINISTRAR MATERIALES, 

MOBILIARIO Y EQUIPO. 

 

 

 

 

Área Solicitante Recursos Materiales Proveedor Tesorería 

Documentación 

Fotografías 

Orden de compra 

Cotización 

Requisición 

Inicio 

Realiza requisición 

Revisa, cotiza y compra 

Entrega materiales o 

servicios 

Entrega materiales y 

turna a Tesorería 

Recibe documentación  

Fin 

1 

2 

3 

4 

5 
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ÁREA : Coordinación Recursos Humanos 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  2 

 
1.- INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
Procedimiento para prestar servicio social, prácticas profesionales o estadías. 

 
2.- PROPÓSITO 
Brindar el espacio del Ayuntamiento para que estudiantes de nivel medio superior y superior presten 
su servicio social, prácticas profesionales y/o estadías. 
 
3.- ALCANCE  
Recursos Humanos, Instituciones Educativas y Áreas que soliciten prestadores de servicio social, 
prácticas profesionales o estadías. 
 
4.- DEFINICIONES 
Servicio Social: Desarrollar en los estudiantes un sentido de solidaridad con la sociedad; contribuir a 

la formación integral y capacitación profesional de los prestadores. 
 
5.-. REFERENCIAS 
Reglamento Interior del Municipio de Tlaxcala 
 
6.- RESPONSABILIDADES 
Recursos Humanos. 
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Descripción del Procedimiento para prestar servicio social, prácticas profesionales o estadías. 

Hoja 1 de 1 

 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 

 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

 

4 

 

 

 

5 

 

 

 Interesado 

 

 

 

Institución Educativa 

 

 

Recursos Humanos  

 

 

 

Dirección o área 

 

 

 

Recursos Humanos 

Solicita entrevista en Recursos Humanos 

para realizar servicio social, prácticas 

profesionales y estadías. 

 

La institución de procedencia del estudiante 

emite la carta de presentación 

 

Se realiza carta de aceptación del estudiante  

dirigida a su institución educativa de 

procedencia. 

 

Se canaliza al estudiante a la Dirección o 

área que sea ad hoc a su perfil académico, le 

asignan actividades. 

 

El estudiante realiza su prestación durante el 

tiempo estipulado que determine su 

institución y se realiza carta de liberación de 

servicio social, prácticas profesionales o 

estadías. 

 

TERMINA EL PROCESO 

Registro de 

estudiante 

 

 

Carta de 

presentación 

 

Carta de 

aceptación 

 

 

Reporte de 

actividades 

 

 

Carta de liberación 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA PRESTAR SERVICIO SOCIAL, PRÁCTICAS 
PROFESIONALES O ESTADÍAS.  

 

 

 
 
 
 
 

Interesado Institución Educativa Recursos Humanos Dirección o Área 

Reporte 

Carta de liberación 

Carta de 

aceptación 

Carta de 

presentación 

Registro 

Inicio 

Solicita entrevista 

Realiza Carta 

Realiza carta 

Realiza carta 

Asignación de 

actividades  

Fin 

1 

2 

3 

5 

4 
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1.- INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
Procedimiento para otorgar constancias de ingresos y percepciones. 

 
2.- PROPÓSITO 
Dar atención al personal del Ayuntamiento para otorgar sus constancias solicitadas. 
 
3.- ALCANCE  
Recursos Humanos, Tesorería. 
 
4.- DEFINICIONES 
Constancia de ingresos: documento que comprueba y acredita de forma fidedigna los ingresos 
periódicos de un individuo. 
 
Constancia de percepciones:  documento que registra lo relacionado a las percepciones que otorga 
una empresa o patrón a sus empleados. 
 
5.-. REFERENCIAS 
Reglamento Interior del Municipio de Tlaxcala 
 
6.- RESPONSABILIDADES 
Recursos Humanos y Tesorería. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA : Coordinación de Recursos Humanos 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  3 
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Descripción del procedimiento para otorgar constancias de ingresos y percepciones. 
 

Hoja 1 de 1 

 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 
 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
 
 
4 

 

 

5 

Interesado 
 
 
 
Despacho Presidente 
 
 
Recursos Humanos 
 
 
 
 
Tesorería 
 
 
Recursos Humanos 
 

Solicitud del interesado por escrito dirigido al 
presidente municipal ingresado por oficialía 
de partes. 

Turna a Dirección Administrativa solicitud 
con indicaciones de atención 

La dirección administrativa revisa 
expediente del interesado para solicitar 
información requerida a la tesorería 
municipal. 

Tesorería municipal realiza el trámite y envía 
la información a Recursos Humanos 

La coordinación de recursos humanos 
realiza la respuesta al interesado. 

 

 
TERMINA EL PROCESO 

Oficio de solicitud 
 
 
 

Indicaciones 
 
 

Oficio de Tesorería 
 
 
 
 

Oficio respuesta  
 
 

Respuesta al 
interesado 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR CONSTANCIAS DE INGRESOS Y 

PERCEPCIONES.  

 

 
 
 
 
 
 

Interesado Despacho Recursos Humanos Tesorería 

Oficio de 

respuesta 

Respuesta al 

interesado 

Oficio  

Indicaciones 

Solicitud 

Inicio 

Entrega de solicitud 

Turna indicaciones 

Revisa expediente 

Realiza respuesta 

Realiza trámite 

Fin 

1 

2 

3 

5 

4 
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ÁREA : Coordinación de Recursos Humanos 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  4 

 
1.- INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
 
Procedimiento para tramitar incapacidades médicas del personal. 

 
2.- PROPÓSITO 
Dar atención al personal del Ayuntamiento para tramitar sus incapacidades médicas. 
 
3.- ALCANCE  
Recursos Humanos, Interesado, IMSS y Tesorería. 
 
4.- DEFINICIONES 
Incapacidad: se otorga ante el padecimiento, lesión o enfermedad que sufre una persona de forma 
mental o física, la cual le impide realizar de forma habitual su trabajo. 
 
5.-. REFERENCIAS 
Reglamento Interior del Municipio de Tlaxcala 
 
6.- RESPONSABILIDADES 
Recursos Humanos y Tesorería. 
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Descripción del procedimiento para tramitar incapacidades médicas del personal. 
 

Hoja 1 de 1 

 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

 

1 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

3 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

IMSS 

 

 

 

Trabajador 

 

 

 

 

 

Área y/o Sindicato 

 

 

Recursos Humanos 

 

 

 

 

 

Diagnostica y entrega al trabajador 

incapacidad por enfermedad o alguna 

situación médica necesaria. 

El trabajador entrega incapacidad a la 

dirección de seguridad pública y movilidad 

en caso de ser policía y/o sindicato en caso 

de ser personal de base a la Dirección 

Administrativa. 

Seguridad Pública y/o sindicato envían a la 

dirección administrativa incapacidad del 

trabajador vía oficio. 

Envía a Tesorería Municipal vía oficio la 

incapacidad para el trámite correspondiente. 

 

TERMINA EL PROCESO 

 

Incapacidad 

 

 

 

Incapacidad 

 

 

 

 

Oficio trámite de 

incapacidad 

 

 

Oficio a Tesorería 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA TRAMITAR INCAPACIDADES MÉDICAS 
DEL PERSONAL. 

 

 
 
 
 
 
 

IMSS Trabajador Área / Sindicato Recursos Humanos 

Oficio a Tesorería 

Oficio de trámite 

Incapacidad 

Incapacidad 

Inicio 

Diagnostica 

Entrega incapacidad 

Envía incapacidad 

Envía para el trámite  

Fin 

1 

2 

3 

4 
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ÁREA : Coordinación de Recursos Humanos 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  5 

 
1.- INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
 
Procedimiento para gestionar gastos médicos del personal. 

2.- PROPÓSITO 
Dar atención al personal del Ayuntamiento para tramitar gastos médicos. 
 
3.- ALCANCE  
Recursos Humanos, Proveedores de servicios y Tesorería. 
 
4.- DEFINICIONES 
Gastos médicos: son aquellos derivados de honorarios de médicos por tratamientos odontológicos y 
oftalmológicos.  
 
5.-. REFERENCIAS 
Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala. 
 
6.- RESPONSABILIDADES 
Recursos Humanos y Tesorería. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
20 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DE LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

 

 

ST/MP/O1/2022 

Revisión 01 

 30 Junio 2022 

 
Descripción del procedimiento para gestionar gastos médicos del personal 

Hoja 1 de 1 

 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

 

1 

 

 

2 

 

 

 

 

3 

 

 

4 

 

 

 

Proveedor de 
Servicios 
 
Interesado 
 
 
 
 
 
Sindicato 
 
 
 
Recursos Humanos 
 

 

 

 

 

Entrega al trabajador factura o recibo de 

honorarios por atención médica especializada 

El trabajador entrega al sindicato la factura o 

recibo de honorarios por servicios médicos al 

sindicato correspondiente con documentación 

comprobatoria. 

Sindicato envía a la dirección administrativa la 

factura o recibo para solicitar el trámite vía 

oficio. 

Recursos Humanos envía a la Tesorería 

municipal la información para realizar el pago o 

reembolso correspondiente al trabajador. 

 

 

TERMINA EL PROCESO 

 

Factura o Recibo 

 

 

Comprobantes 

 

 

 

 

Oficio de Solicitud 

 

 

Oficio a Tesorería 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA GESTIONAR GASTOS MÉDICOS DEL 
PERSONAL. 

 

 
 
 
 
 
 
 

Proveedor Interesado Sindicato Recursos Humanos 

Oficio a Tesorería 

Oficio de solicitud 

Comprobantes 

Factura o Recibo 

Inicio 

Atención Médica 

Entrega al Sindicato 

documentación 

Solicita el trámite  

Envía para trámite  

Fin 

1 

2 

3 

4 
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ÁREA : Coordinación de Recursos Humanos 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  6 

 
1.- INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
 
Procedimiento para acreditar al personal. 

 
2.- PROPÓSITO 
Dar la debida acreditación al personal como miembro del Ayuntamiento de Tlaxcala. 
 
3.- ALCANCE  
Recursos Humanos, Secretaría del Ayuntamiento. 
 
4.- DEFINICIONES 
Acreditación: Documento que acredita la condición de una persona y su facultad para desempeñar 
determinada actividad o cargo. 
 
5.-. REFERENCIAS 
Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala 
 
6.- RESPONSABILIDADES 
Recursos Humanos y Secretaría del Ayuntamiento. 
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Descripción del procedimiento para acreditar al personal. 
 

Hoja 1 de 1 

 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

 

1 

 

 

2 

 

 

 

3 

 

 

4 

 

 

5 

 

Área solicitante 

 

 

Recursos Humanos 

 

 

Secretaría del 

Ayuntamiento 

 

 

Proveedor 

 

 

Recursos Humanos 

 

 

Dirección y/o área solicita credenciales para 

su personal a la dirección administrativa. 

Recursos humanos elabora y envía a la 

secretaria del Ayuntamiento las credenciales 

para su autorización y firma. 

Secretaria del Ayuntamiento autoriza, firma 

y envía a la dirección administrativa las 

credenciales  

Se enmican las acreditaciones con un 

proveedor que entrega factura 

Recursos humanos entrega al área 

solicitante sus acreditaciones y entrega 

factura y evidencia fotográfica de entrega a 

Recursos Materiales 

 

TERMINA EL PROCESO 

 

Oficio de solicitud 

 

 

Credenciales  

 

 

Credenciales 

autorizadas 

 

 

Factura 

 

 

Credenciales y 

Comprobación 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA ACREDITAR AL PERSONAL 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

Área solicitante Recursos Humanos Secretaría  Proveedor 

Credenciales y 

comprobación 

Factura 

Credenciales 

autorizadas 

Credenciales 

Oficio solicitud 

Inicio 

Solicita credenciales 

Envía para autorización 

Autoriza  

Enmica credenciales  

Fin 

1 

2 

3 

4 

Entrega credenciales   

5 
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1.- INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
 
Procedimiento para solicitar crédito de Infonacot. 

 
2.- PROPÓSITO 
Facilitar la prestación de crédito Infonacot al personal del Ayuntamiento de Tlaxcala. 
 
3.- ALCANCE  
Recursos Humanos, Tesorería, Infonacot. 
 
4.- DEFINICIONES 
Crédito: cantidad de dinero u otro medio de pago que una persona o entidad, especialmente 
bancaria presta a otra, bajo determinadas condiciones de devolución. 
 
5.-. REFERENCIAS 
Reglamento Interior del Municipio de Tlaxcala 
 
6.- RESPONSABILIDADES 
Recursos Humanos y Infonacot. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA : Coordinación de Recursos Humanos 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  7 
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Descripción del procedimiento para solicitar crédito de Infonacot. 

Hoja 1 de 1 

 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 

 

 

2 

 

 

 

3 

 

 

 

4 

 

 

 

 

5 

 

 

6 

Interesado 

 

 

Infonacot 

 

 

Recursos Humanos 

 

 

 

Tesorería 

 

 

Recursos Humanos 

 

Tesorería 

El trabajador acude a las oficinas de 

Infonacot a tramitar un crédito. 

Envía a la Dirección administrativa la cédula 

de descuento de el trabajador que solicitó un 

crédito. 

Recursos humanos envía vía oficio la cedula 

de descuento a la tesorería municipal para 

realizar la retención de los montos al sueldo 

del trabajador que solicitó un crédito. 

Tesorería realiza la retención de montos y 

notifica a la dirección administrativa para 

cerrar la cédula del Infonacot. 

Recursos humanos cierra cedula y envía 

ficha de pago con el monto a pagar a la 

Tesorería Municipal para su transferencia. 

Tesorería Municipal realiza la transferencia  

 

TERMINA EL PROCESO 

Solicitud de crédito 

 

 

Cédula de 

descuento 

 

 

Oficio con 

descuentos 

 

 

Notificación 

 

 

 

Ficha de pago 

 

 

 

Transferencia 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR CRÉDITO DE INFONACOT 
 

 

 
 
 
 
 

Interesado Infonacot Recursos Humanos Tesorería 

Transferencia 

Ficha de pago 

Notificación 

Oficio de 

descuento 

Cédula de 

descuento 

Solicitud de 

crédito 

Inicio 

Tramita crédito 

Envía cédula de 

descuento 

Envía oficio para 

descuento 

Realiza retención  

Fin 

1 

2 

3 

4 

Cierre de cédula   
5 

Realiza transferencia   

6 
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ÁREA : Coordinación de Recursos Humanos 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  8 

 
1.- INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
 
Procedimiento para retener pensión alimenticia del personal. 

 
2.- PROPÓSITO 
Proporcionar las retenciones alimenticias correspondientes del personal a los interesados. 
 
3.- ALCANCE  
Recursos Humanos y Tesorería 
 
4.- DEFINICIONES 
Retención alimenticia: la retención judicial por pensión alimenticia, es una medida que puede ser 
solicitada al Tribunal de Familia y que tiene por objeto evitar futuros incumplimientos por parte del 
alimentante. 
 
5.-. REFERENCIAS 
Reglamento Interior del Municipio de Tlaxcala 
 
6.- RESPONSABILIDADES 
Recursos Humanos y Tesorería 
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Descripción del procedimiento para retener pensión alimenticia del personal. 

 
Hoja 1 de 1 

 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

4 

 

Juzgado 

 

 

 

 

Recursos Humanos 

 

 

Tesorería 

 

Demandante 

El Juzgado estatal envía orden de retención 

del porcentaje de salario autorizado del 

trabajador en demanda de pensión 

alimenticia a la dirección administrativa. 

Dirección administrativa envía a la tesorería 

oficio de retención con el porcentaje de 

sueldo del trabajador en proceso de 

demanda. 

La tesorería realiza el descuento y a su vez 

el pago de dicho porcentaje a la 

demandante. 

Recibe el pago quincenal descontado del 

sueldo del trabajador. 

 

TERMINA EL PROCESO 

Orden de retención 

 

 

 

 

Oficio aviso 

 

 

Pago a la 

demandante 

 

Recibo 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA RETENER PENSIÓN ALIMENTICIA DEL 
PERSONAL. 

 

 
 
 
 
 

Juzgado Recursos Humanos Tesorería Interesada 

Recibo 

Pago a la 

demandante 

Oficio aviso 

Orden de 

retención 

Inicio 

Emite orden de 

retención 

Envía a Tesorería orden 

Realiza trámite de 

descuento 

Realiza pago 

Fin 

1 

2 

3 

4 



 

 

 
31 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DE LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

 

 

ST/MP/O1/2022 

Revisión 01 

 30 Junio 2022 

 
 
 
 
1.- INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
 
Procedimiento para reparar y mantener el parque vehicular. 

 
2.- PROPÓSITO 
Mantener en óptimas condiciones el parque vehicular del Ayuntamiento. 
 
3.- ALCANCE  
Dirección administrativa y todas las áreas que cuenten con parque vehicular. 
 
4.- DEFINICIONES 
Parque Vehicular: Número de unidades vehiculares registradas por los gobiernos estatales y 
municipales, de acuerdo con el tipo de vehículo y el servicio que presta. 
 
5.-. REFERENCIAS 
Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala 
 
6.- RESPONSABILIDADES 
Parque vehicular y Tesorería 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA : Jefatura de Parque Vehicular 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  9 
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Descripción del procedimiento para reparar y mantener el parque vehicular. 

Hoja 1 de 1 

 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 

 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

4 

 

 

5 

 

Área solicitante 

 

Parque vehicular 

 

Proveedor 

 

Parque Vehicular 

 

Tesorería 

Ingresa a la Dirección Administrativa 

requisición de mantenimiento vehicular 

correctivo o preventivo. 

Inspección del encargado del vehículo y 

cotización en los talleres inscritos en el 

padrón de proveedores. 

Reparación del vehículo y emisión de 

factura  

Realiza y envía a Tesorería la comprobación 

correspondiente 

Realiza el pago correspondiente al 

proveedor de servicio 

 

TERMINA EL PROCESO 

Requisición 

 

 

 

Cotización 

 

 

Factura 

 

 

Comprobación 

 

 

Pago 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA REPARAR Y MANTENER EL PARQUE 
VEHICULAR. 

 

 
 
 
 
 
 

Área solicitante Parque vehicular Proveedor Tesorería 

Pago 

Comprobación 

Factura 

Cotización 

Requisición 

Inicio 

Ingresa requisición 

Inspecciona y cotiza 

Repara y emite factura 

Realiza comprobación  

Fin 

1 

2 

3 

4 

Realiza el pago   

5 
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1.- INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
 
Procedimiento para comprar y suministrar combustible. 

 
2.- PROPÓSITO 
Dar los insumos necesarios para su funcionamiento al parque vehicular del ayuntamiento 
 
3.- ALCANCE  
Dirección administrativa y todas las áreas que cuenten con parque vehicular. 
 
4.- DEFINICIONES 
Suministrar:  Proveer a alguien de algo que necesita. 
 
5.-. REFERENCIAS 
Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala 
 
6.- RESPONSABILIDADES 
Parque vehicular y Tesorería 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA : Jefatura de Parque Vehicular 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  10 
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Descripción del procedimiento para comprar y suministrar combustible. 

 
Hoja 1 de 1 

 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

Parque Vehicular 

 

Área solicitante 

 

Proveedor 

 

 

Parque vehicular 

 

 

Tesorería 

Realiza concentrado de vehículos activos 

para suministrar combustible. 

Solicita combustible por área y/o dirección 

de acuerdo a su parque vehicular. 

Suministra combustible a los vehículos 

activos del ayuntamiento supervisado por 

personal de parque vehicular los días lunes, 

miércoles, viernes y sábado. 

Recepciona los tickets de consumo de 

combustible y bitácora de combustible para 

integrar la debida comprobación para 

tesorería. 

Recibe la comprobación de consumo de 

gasolina de manera mensual para realizar el 

pago al proveedor 

TERMINA EL PROCESO 

Concentrado 

 

 

Requisición 

 

 

Bitácora 

 

 

 

Comprobación 

 

 

 

 

Pago 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA COMPRAR Y SUMINISTRAR 
COMBUSTIBLE 

 

 
 
 
 
 
 

Parque vehicular Área solicitante Proveedor Tesorería 

Pago 

Comprobación 

Bitácora 

Requisición 

Concentrado 

Inicio 

Realiza concentrado 

Solicita combustible 

Suministra 

combustible 

Realiza comprobación  

Fin 

1 

2 

3 

4 

Realiza el pago   

5 
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1.- INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
 
Procedimiento para contratar y asignar pólizas de seguro de automóviles. 

 
2.- PROPÓSITO 
Asegurar el parque vehicular para las contingencias que pudieran presentarse. 
 
3.- ALCANCE  
Dirección administrativa y todas las áreas que cuenten con parque vehicular. 
 
4.- DEFINICIONES 
Pólizas de seguros:  es un contrato mercantil independiente, en el cual se recogen todas las 
condiciones generales y particulares que van a regir un contrato de seguro. 
 
5.-. REFERENCIAS 
Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala 
 
6.- RESPONSABILIDADES 
Recursos Humanos y Tesorería 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA : Jefatura de Parque Vehicular 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  11 

https://economipedia.com/definiciones/seguro.html
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Descripción del procedimiento para contratar y asignar pólizas de seguro de automóviles. 

 
Hoja 1 de 1 

 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 

 

 

 

2 

 

 

 

3 

 

 

4 

 

 

5 

 

 

6 

 

Parque Vehicular 

 

 

Proveedor 

 

Parque vehicular 

 

Tesorería 

 

Parque vehicular 

 

Área / Dirección 

Realiza concentrado vehicular que tendrá 

contrato de seguro y se cotiza con 

proveedor de servicio. 

Se contrata seguro con el proveedor 

asignado pactando las condiciones 

generales  

Gestiona el pago con tesorería realizando la 

comprobación correspondiente. 

Se realiza el pago correspondiente al 

proveedor. 

Entrega a las áreas que cuentan con parque 

vehicular las pólizas de seguro 

correspondientes. 

Recibe y resguarda póliza de seguro de 

parque vehicular para cualquier contingencia 

que se llegara a presentar. 

TERMINA EL PROCESO 

Concentrado 

vehicular 

 

 

Contrato 

 

 

Comprobación 

 

 

Pago 

 

 

Póliza de seguro 

 

 

 

Póliza de seguro 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA CONTRATAR Y ASIGNAR PÓLIZAS DE 
SEGURO DE AUTOMÓVILES. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Parque vehicular Proveedor Tesorería Área / Dirección 

Póliza de seguro 

Pólizas de 

seguros 

Pago 

Comprobación 

Contrato 

Concentrado 

Inicio 

Realiza concentrado 

y cotiza 

Realiza contrato 

Gestiona el pago  

Realiza el pago  

Fin 

1 

2 

3 

4 

Entrega pólizas   
5 

Resguarda póliza   

6 
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ÁREA : Control Patrimonial 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  12 

 
1.- INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
 
Procedimiento para dar de baja los bienes muebles. 
 
2.- PROPÓSITO 
Dar de baja los bienes muebles que están en malas condiciones, en des huso o por el tiempo estén obsoletos 
y sea necesario eliminarlos del inventario del Ayuntamiento. 

 
3.- ALCANCE  
Dirección Administrativa, Control patrimonial, Sindicatura y Tesorería. 
 
4.- DEFINICIONES 
Inventario de bienes: descripción detallada de cada uno de los elementos que componen el patrimonio. 
 
5.-. REFERENCIAS 
Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala 
 
6.- RESPONSABILIDADES 
Dirección Administrativa, Control patrimonial. 
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Descripción del procedimiento para dar de baja los bienes muebles. 
Hoja 1 de 1 

 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

 

4 

 

 

 

5 

 

 

6 

Control patrimonial 

 

 

Área solicitante 

 

 

Control Patrimonial 

 

 

 

Sindicatura 

 

 

 

Tesorería 

 

 

Control patrimonial 

 

Se realiza actualización de los bienes 

muebles de las áreas. 

 

Solicita la verificación del estatus del bien en 

bueno, regular o malo a dar de baja. 

 

Se realiza un listado de los bienes 

propuestos para baja y se envía a 

sindicatura para el trámite correspondiente. 

 

Realiza trámite para control patrimonial y 

tesorería para proceder a desincorporar el 

bien del inventario de bienes muebles. 

 

Se recibe información de sindicatura para 

dar de baja los bienes de la cuenta pública. 

 

Se retira el bien del área donde se 

encuentre para darle la baja de acuerdo a la 

indicación de Sindicatura 

 

TERMINA EL PROCESO 

Reporte 

 

 

Bitácora de estatus 

 

 

Oficio solicitud 

 

 

 

Oficios 

 

 

 

Oficio de baja 

 

 

Evidencia 

Fotográfica 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA DAR DE BAJA LOS BIENES MUEBLES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Control patrimonial Área solicitante Sindicatura Tesorería 

Póliza de seguro 

Evidencia 

fotográfica 

Oficios 

Oficio solicitud 

Bitácora de estatus 

Reporte 

Inicio 

Actualización de 

bienes 

Solicita verificación 

Listado de bienes para 

baja  

Realiza trámite  

Fin 

1 

2 

3 

4 

Retira el bien el área 

6 

Da de baja de la 

cuenta pública   5 
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ÁREA : Coordinación de Parquímetros 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  13 

 
1.- INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
Procedimiento para reparar los equipos de parquímetros. 

 
2.- PROPÓSITO 
Mantener en óptimas condiciones el equipo y realizar un constante monitoreo de funcionalidad de los 
mismos. 
 
3.- ALCANCE  
Parquímetros, Dirección Administrativa y Tesorería. 
 
4.- DEFINICIONES 
Parquímetro: aparato que mide el tiempo de estacionamiento de un vehículo en una zona de la vía 
pública en que se debe pagar para aparcar y que cobra al usuario la cantidad debida. 
 
5.-. REFERENCIAS 
Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala 
 
6.- RESPONSABILIDADES 
Dirección Administrativa y Parquímetros 
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Descripción del procedimiento para reparar los equipos de parquímetros. 

Hoja 1 de 1 

 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

4 

 

 

5 

 

 

 

 Parquímetros 

 

 

 

 

Recursos Materiales 

 

 

Proveedor 

 

 

Recursos Materiales 

 

 

Tesorería 

 

 

 

 

Realizar el monitoreo y reporte de fallas, 

haciendo el reporte de las fallas identificadas, 

realizando la requisición del material utilizado 

para su reparación. 

 

Compra del material necesario para la 

reparación de parquímetros a proveedores 

 

Suministro de materiales o servicio por parte 

del proveedor para la reparación. 

 

Realiza la comprobación necesaria con 

evidencia fotográfica proporcionada  

 

Realiza el pago necesario de los suministros 

de materiales o el proveedor. 

 

 

TERMINA EL PROCESO 

Reporte y 

requisición 

 

 

 

Pedido 

 

 

Evidencia 

Fotográfica 

 

Comprobación 

 

 

Pago 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA REPARAR LOS EQUIPOS DE 
PARQUÍMETROS. 
 

 

 
 
 
 
 
 

Parquímetros Recursos Materiales Proveedor Tesorería 

Pago 

Comprobación 

Evidencia 

fotográfica 

Pedido 

Requisición 

Inicio 

Realiza monitoreo y 

reporte 

Compra material 

Suministro de 

materiales o servicio 

Realiza comprobación  

Fin 

1 

2 

3 

4 

Realiza el pago   

5 
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1.- INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
Procedimiento para retirar los inmovilizadores de vehículos. 

 
2.- PROPÓSITO 
Colocación del inmovilizador (araña) cuando haya cualquier tipo de acción u omisión que contravenga 

las disposiciones contenidas en el Reglamento de Parquímetros. 

3.- ALCANCE  
Parquímetros, Dirección Administrativa, Tesorería y Seguridad Protección Ciudadana y Movilidad. 
 
4.- DEFINICIONES 
Inmovilizador: es un sistema de seguridad que no deja avanzar un vehículo comúnmente llamado 
“araña”. 
Parquímetro: aparato que mide el tiempo de estacionamiento de un vehículo en una zona de la vía 
pública en que se debe pagar para aparcar y que cobra al usuario la cantidad debida. 
 
5.-. REFERENCIAS 
Reglamento municipal para el estacionamiento de vehículos automotores en la vía pública regulado 
por parquímetros en la ciudad de Tlaxcala. 
 
6.- RESPONSABILIDADES 
Dirección Administrativa, Tesorería y Parquímetros. 
 

 

 

 
 
 
 

ÁREA : Coordinación Parquímetros 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  14 
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Descripción del procedimiento retirar los inmovilizadores de vehículos. 

Hoja 1 de 1 

 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 
 
 
 

2 
 
 

3 
 
 

4 
 
 

5 
 
 

6 

Parquímetros 
 
 
 

Parquímetros 
 
 

Infractor 
 
 

Tesorería 
 
 

Parquímetros 
 
 

Seguridad Protección 
Ciudadana y Movilidad 

Recorrido de ruta para verificar omisiones 
y/o acciones que acrediten posible 
infracción por parte del usuario. 
 
Entrega la boleta de infracción impresa y 
foliada y colocación de inmovilizador. 
 
Realiza el pago correspondiente a la 
infracción 
 
Recibe pago para retiro del inmovilizador 
o infracción del vehículo 
 
Recibe copia de comprobante de pago 
para retirar inmovilizador 
 
Retirar los vehículos de la vía pública que 
estén abandonados por más de 
veinticuatro horas para que se les pueda 
quitar las placas y posteriormente emitir 
infracción 

 
TERMINA EL PROCESO 

 Bitácora de 

Inspección 

 

 

Infracción 

 

Recibo 

 

 

Comprobante 

 

Copia 

comprobante 

 

Infracción 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA RETIRAR LOS INMOVILIZADORES DE 
VEHÍCULOS. 
 

 

 
 

 

 

Parquímetros Infractor Tesorería Seguridad Protección 

Infracción 

comprobante de 

pago 

Recibo 

Comprobante 

Infracción 

Bitácora de 

inspección 

Inicio 

Recorrido y 

verificación 

Entrega de infracción 

Recibe pago 

Realiza pago 

Fin 

1 

2 

4 

3 

Retira inmovilizador   

5 

Retira autos   

6 
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